RES. 2581/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004777, Ent. N° 3730/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior,  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 32/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de  municiones”;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometése al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de U$S 282.418,80, precio CIF incluyendo flete y seguro, más 2% equivalentes a U$S 5.648,37 correspondiente a gastos de importación, a favor de la firma IBERFIX S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvase al Ministerio del Interior.-
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